
 

 
 

20/10/2025 8:21:32 
Página: 1 de 3 
Informe: Incual-Intranet 

 

Estándar de competencias profesionales 
 

Disponer todo tipo de servicios especiales en restauración 
 
 
 Familia Profesional Hostelería y Turismo 
 Nivel   2 
 Código   ECP1054_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 100/2019 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Colaborar, bajo supervisión, en la organización de los recursos disponibles para el montaje 
de servicios gastronómicos y eventos especiales en restauración adecuándose a los mismos 
y a las orientaciones recibidas del superior jerárquico. 

 

IC1.1 Las necesidades de medios humanos, mobiliario, equipos, utensilios, productos y materiales 
necesarios para el montaje y decoración de servicios gastronómicos y/o eventos especiales 
se determinan, colaborando con el superior jerárquico y en función de los recursos 
disponibles en el establecimiento de restauración. 

IC1.2 El espacio físico destinado al montaje del servicio o evento se distribuye, posibilitando que el 
flujo de trabajo sea lo más rápido posible, en función de la capacidad del local, del tipo de 
servicio a prestar, del presupuesto económico y de los principios básicos de ergonomía, 
seguridad e higiene. 

IC1.3 La documentación necesaria para el buen desarrollo de la prestación de los servicios 
contratados se formaliza de modo que se asegure la coordinación de recursos y tareas y la 
transmisión de información a otros departamentos, personas responsables o proveedores 
externos. 

IC1.4 Los procedimientos de control se verifican, comprobando que dan respuesta a la capacidad 
y eficacia de los procesos establecidos para la prestación de los servicios susceptibles de 
contratación. 
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EC2 Disponer los equipos, mobiliario y menaje necesarios para prestar los servicios 
gastronómicos y eventos especiales contratados, en función de la orden de servicio. 

 

IC2.1 El aprovisionamiento de equipos, mobiliario y menaje para el posterior desarrollo de los 
servicios gastronómicos y eventos especiales se efectúa conforme a la orden de trabajo o 
procedimiento que la sustituya. 

IC2.2 Los equipos, mobiliario y menaje se distribuyen en el espacio disponible conforme a lo 
planificado y teniendo en cuenta las características del tipo de servicio y el número de 
comensales. 

IC2.3 El montaje y puesta a punto se efectúa cumpliendo la normativa aplicable higiénico-sanitaria 
y de riesgos laborales y en función de los recipientes y equipos asignados, de las 
temperaturas necesarias de conservación y/o mantenimiento de los alimentos y bebidas. 

IC2.4 Las tareas de limpieza y/o repaso de los enseres se efectúan, aplicando los productos y 
siguiendo los métodos establecidos. 

IC2.5 Los medios energéticos establecidos para el proceso se utilizan racionalmente, evitando así 
costes y desgastes innecesarios. 

 

EC3 Colaborar en la decoración de la zona del establecimiento destinada al consumo de 
alimentos y bebidas, y montar expositores con géneros, productos gastronómicos y demás 
materiales, de modo que su colocación resulte equilibrada y sea atractiva para los clientes. 

 

IC3.1 Las técnicas y elementos decorativos se determinan, colaborando con el superior jerárquico, 
en función de aspectos tales como la oferta gastronómica, los géneros y productos 
gastronómicos objeto de exposición, el tipo de servicio, tipología de cliente, clase de 
expositores, estacionalidad y programa de ventas del establecimiento, entre otros. 

IC3.2 Los géneros, productos gastronómicos y demás materiales se seleccionan de forma que se 
adapten a las características del montaje, utilizando el mobiliario, equipos y utensilios 
previamente definidos y adecuándose a las existencias y a las necesidades del momento. 

IC3.3 El lugar y orden de colocación de los géneros, productos gastronómicos y demás materiales 
se establece siguiendo criterios de sabor, tamaño, color, naturaleza del producto y 
temperatura de conservación, en su caso. 

IC3.4 Los géneros, productos gastronómicos y demás materiales se ubican y ordenan con 
creatividad e imaginación, siguiendo los criterios previamente establecidos. 

IC3.5 La decoración de expositores de alimentos y bebidas y demás equipos para este tipo de 
servicios o eventos se ejecuta con sentido artístico y dentro del marco de los estándares y 
límites económicos fijados por la empresa. 
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Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos de refrigeración. Equipos generadores de calor. Expositores de elaboraciones culinarias. 
Mobiliario y equipos específicos para autoservicios, servicios especiales, servicios de catering, eventos 
gastronómicos y similares. Géneros, productos gastronómicos, bebidas y materiales de decoración. 
Vajillas, cuberterías, cristalerías y mantelerías. Productos de limpieza. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de procesos operativos normalizados. Manuales de funcionamiento de equipos, maquinaria e 
instalaciones. Órdenes de trabajo. Recursos disponibles: humanos, equipos, mobiliario, menaje, otros. 
Normativa aplicable de manipulación de alimentos, medioambiental y riesgos laborales. 


